
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR N° 2021-00212-00 

Dte.: BANCOLOMBIA NIT 890903938 
Ddo: JOSE GREGORIO MENDEZ CHAVEZ C.C 10532622 

 

JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 

 

 
AUTO Nº 1519 

 

Popayán, Cauca, mayo veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 055, del 27 de mayo de 2022 

 
Revisada la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante el 05 de mayo de 
2022, solicitando darle trámite a la liquidación del crédito el 24 de marzo de 2022, el despacho 
observa que la misma ya fue estudiada por el Juzgado profiriendo auto 1240 del 06 de mayo del 
presente año, notificado mediante estado 047 del 09 de mayo hogaño, disponiendo no tenerla 
en cuanta toda vez que la misma no tiene en cuenta el auto que libra mandamiento de pago, en 
consecuencia, conforme lo dispuesto art. 446 del CGP., se,  
 

DISPONE: 
 
1º.- ABSTENERSE de dar trámite a la liquidación allegada, por no haberse presentado conforme 
el auto que libró mandamiento de pago, requerir a la parte demandante para que en lo sucesivo 
se sirva presentar la liquidación del crédito según los valores y fechas establecidos en el auto 
que libro mandamiento ejecutivo. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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